
INFORME DEL COMISARIO

A los señores miembros det Direc*orio y socios d" SAN LUIS VACACIONES S.A.
§ALUVASA.

En orm$imÉnto de la nominacién como Gomisarb PrincÍpal que me hiciera Ia Junta General de
Accionístas de §AN LUIS VACACIONE§ §"4. §ALUVASA y lo dispuesto en el Articulo 279
de la Ley de la Superintendenc¡a de Compañías referente a las obligaciones de comisario,
presento mi resolusión:

En mi opinión los señores administradores de SAI'I LUIS VACACIONE§ S.A SALUVASA
han cumplido razonablemente las norrnas legales estatutarias y reglamentarias vigentes, así
como todas aquellas resoluciones dicÍadas por la Junta General de Accionistas, por el Drectorio
y por los máxirnos organismo de la Compañía.

Cabe indicar que la mencionada empresa no ña generado movímíento contables debído a las
políticas adoptadas por los acciEnistas a fin de lograr los objetivos trazados para lo cual fue
constituida $AN LUI§ VACACIOñ¡ES §.4 §ALUVASA.

En míopinión las ciftas presentadas en tos estados financieros de §AN LUI§ VACACIOHES
S,A. SALUVASA, están en corsspondencia con los cornprobantes y regislros contables de la
Compañía, prueba de ello que el Departamento de Contabilidad lleva un registrs del ingreso de
los accionistas,

los mismos que han sido elabonados de a cuerdo a los Prirripios de Contabilidad Generalmente
Aoeptados, así camo en le respeclivo libro de adas de Junlas Generales de Amionistas el cual
se lleva y conserva de conformídad con las disposiciones legalas vigentes,

Para el desempeño de mis funciones de Comisario de §AN LUI§ VACACIONE§ §.4
SALUVASA he dadc el respectivo cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 279 de la Ley de
Compañías con respedo al Ealance del perio'dc del 2015

Manta, 12 de Mazo del 2016

Cruz Reyes
c.r.091416943{
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